
Título completo: LEY No. 1938 del 21 de Septiembre de 2018. 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE LOS  
ARTICULOS 33 Y 38 DE LA LEY 99 DE 1993 Y SE DICTAN OTRAS  
DISPOSICIONES”.  

 

Tema en síntesis: La jurisdicción de Cormacarena comprenderá todo el territorio del 
departamento del Meta, incluido el Área de Manejo Especial La Macarena delimitado en el 
Decreto 1989 de 1989, con excepción de las zonas del Área de Manejo Especial incluidas 
en la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazónico 
(CDA). 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 
 

1. A través de esta ley, se modifica el artículo 33, en donde se consigna de la siguiente 
manera: Corporación  Autónoma Regional de la Orinoquía, CORPORINOQUIA: su 
jurisdicción comprenderá los Departamentos de Arauca, Vichada, y Casanare; los 
municipios del Departamento de Cundinamarca, a saber: Guayabetal, Quetame, 
Une, Paratebueno, Chipaque, Cáqueza, Fosca, Gutiérrez, Choachí y Ubaque; y los 
municipios de Pajarito, Labranzagrande, Paya, Pisba y Cubara del Departamento de 
Boyacá. Tendrá su sede principal en la ciudad de Yopal y subsedes en los 
Municipios de Arauca en el Departamento de Arauca y La Primavera en el 
Departamento del Vichada. Las subsedes entrarán a funcionar seis meses después de 
la sede principal. Los recursos percibidos por CORPORINOQUIA se distribuirán 
equitativamente entre la sede principal y las subsedes. 
 

2. Igualmente se modifica el artículo 38 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así: La 
jurisdicción de CORMACARENA comprenderá todo el territorio del departamento 
del Meta, incluido el Área de Manejo Especial La Macarena delimitado en el 
Decreto 1989 de 1989, con excepción de las zonas del Área de Manejo Especial 
incluidas en la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Oriente Amazónico –CDA y se adiciona el siguiente parágrafo: 

Las disposiciones consagradas en el presente artículo no implican reconocimiento alguno 
sobre territorios objeto de controversias limítrofes vigentes al momento de la expedición de 
la presente Ley. 

 


